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En el proceso que pretende adelantar NELSON ENRIQUE ÁLVAREZ CARO contra 

ELECTRUN S.A, en escritos anteriores la apoderada de la parte actora manifiesta 

su imposibilidad de notificar a la demandada, pues se encuentra en estado de 

liquidación; sin embargo, tal situación no es óbice para que no se pueda intentar la 

notificación de la accionada, toda vez que, de conformidad con el certificado de 

existencia y representación legal allegada por la misma actora, puede establecerse 

que la sociedad accionada a la fecha no se encuentra liquidada y continúa 

funcionando. 

 

De otro lado, la apoderada de la parte actora allega memorial en el que indica haber 

realizado gestiones de notificación a través de las direcciones de correo electrónico 

de la demandada, sin embargo, no allega constancia de tal situación, por lo que no 

puede tenerse como efectivo el trámite de notificación. 

 

Así las cosas, se requiere a la parte actora para que para que adelante las 

respectivas gestiones de notificación, de conformidad con las normas y 

jurisprudencia citada en providencias anteriores, remitiendo copia del auto 

admisorio y del escrito de demanda, ya sea a la dirección electrónica o la dirección 

física establecida por el demandado en su certificado de existencia y 

representación, y allegando constancia de su recepción efectiva. Una vez se 

notifique en debida forma se fijará fecha de audiencia 

 

NOTIFÍQUESE, 

   La Juez,                                                                         

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 

 

  

    

  

    

HAGO CONSTAR 

QUE EL AUTO ANTERIOR FUE 

NOTIFICADO POR ESTADOS 
NRO. 26 CONFORME AL ART. 13, 

PARÁGRAFO 1º DEL ACUERDO 

PCSJA20-11546 DE 2020, EL DÍA  
17 DE FREBRERO DE 2022 A LAS 

8:00 A.M, PUBLICADOS EN EL 
SITIO WEB: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/

juzgado-008-municipal-de-pequenas-
causas-laborales-de-medellin-/68 
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